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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS DE 
CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., PARA EL PERIODO 2026-2027 
(TRES LOTES)”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: RH-AS-0001-2026-S

El día 16 de enero de 2025 se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del 
procedimiento de licitación referenciado. 

Advertido error material de carácter aritmético en el apartado 8.1 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente en la fórmula 
matemática para el cálculo de la puntuación de las ofertas económicas, que no se 
corresponde con el criterio de valoración descrito en el mismo apartado, se procede 
a su rectificación con la expresión de la fórmula matemática correcta ajustada al 
mismo:

Donde dice:

“8.1.) Criterios objetivos de adjudicación del contrato relacionado con los 
costes (máximo 80 puntos):

La asignación de la puntuación de las Ofertas Económicas se realizará, 
sobre la base imponible, interpolando linealmente entre la oferta con menor 
prima total a la que se le asignará 80 puntos y el presupuesto tipo al que se 
le asignará 0 puntos.

Fórmula matemática:

Donde:
Po= Puntuación Obtenida.
Of = Oferta realizada.
Pm = Puntuación máxima posible (80 puntos.)
Oe = Oferta más económica de las admitidas.

(…)”

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las fimas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Debe decir:

“8.1.) Criterios objetivos de adjudicación del contrato relacionado con los 
costes (máximo 80 puntos):

La asignación de la puntuación de las Ofertas Económicas se realizará, 
sobre la base imponible, interpolando linealmente entre la oferta con menor 
prima total a la que se le asignará 80 puntos y el presupuesto tipo al que se 
le asignará 0 puntos.

Fórmula matemática:

Donde:

Po= Puntuación obtenida por la Oferta
Do= Diferencia de la Oferta. Obtenida del Presupuesto de Licitación menos la Oferta 
considerada.
Dmáx= Diferencia máxima. Obtenida del Presupuesto de Licitación menos la Oferta más 
económica de entre las admitidas.

(…)”

La presente corrección no requiere ampliación del plazo de presentación de ofertas, 
al tratarse de un error material que no altera las condiciones esenciales del contrato 
ni la voluntad del órgano de contratación expresada en el pliego.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.
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